
UNIVERSIDAD ARTURO PRAT
IQUIQUE - CHILE

RECTORIA  

MAT.: APRUEBA CONVENIO MARCO 
DE COLABORACIÓN SUSCRITO 
ENTRE LA UNIVERSIDAD ARTURO 
PRAT Y CENTRO DE ESTUDIOS 
SOCIALES Y JURIDICOS SUR DE 
EUROPA.-

   
IQUIQUE, 24 de Junio de 2022.-

DECRETO EXENTO N° 10-0581-22.-

 Con esta fecha, la Rectora (S) de la Universidad Arturo Prat ha emitido el 
siguiente Decreto Exento:

VISTO:

a .- Lo dispuesto en la Ley Nº18.368, que crea la Universidad Arturo Prat y en el 
D.F.L. Nº1, de 1985, que fija el Estatuto de la Universidad Arturo Prat, ambos del Ministerio de Educación; 
la Ley N°19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
Órganos de la Administración del Estado; la Ley N°21.021, sobre educación superior; la Ley N°21.094, 
sobre universidades estatales; las Resoluciones N°7, de 2019, y N°16, de 2020, de la Contraloría General de 
la República; el Decreto Nº388, de 30 de diciembre de 2019 del Ministerio de Educación, que nombra al 
Rector de la Universidad, el Decreto TRA N°385/2/2021, de 01 de marzo de 2021, el Decreto Exento 
N°140, de 28 de enero de 2021 y el Decreto TRA N°385/1/2022, de 25 de enero de 2022, todos de esta 
Corporación Universitaria.

CONSIDERANDO:

a .- Que la Universidad Arturo Prat es una universidad estatal, de carácter 
regional, que tiene por misión la formación de personas en los niveles técnico, profesional y de postgrado, 
comprometidas con el ámbito social, político y económico, generando conocimiento vinculado al desarrollo 
territorial sostenible; que promueve la movilidad social, la integración transfronteriza, la interculturalidad y 
valores democráticos como la libertad de expresión, la igualdad, el respeto a los derechos humanos y el 
compromiso con los pueblos originarios. Asimismo, goza de autonomía universitaria, consagrada en el 
artículo 2° de la Ley N°21.094, sobre Universidades Estatales, que comprende tanto la autonomía 
económica, administrativa y académica.

b .- Que, en mérito a la misión establecida por esta Casa de Estudios, se suscribió 
un Convenio Marco de Colaboración con el Centro de Estudios Sociales y Jurídicos Sur de Europa (CESJ), 
con el objeto de establecer y definir un marco general de cooperación recíproca, en asuntos que sean de 
interés común conforme a las esferas de sus competencias.
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c .- El Memorándum N°154.608, de fecha 09 de junio de 2022, emitido por la 
Direccion General De Vinculación con el Medio y Relaciones Internacionales, que requiere la emisión del 
acto administrativo pertinente, con el objeto de aprobar el Convenio Marco de Colaboración con el Centro 
de Estudios Sociales y Jurídicos Sur de Europa, suscrito mediante firma electrónica avanzada los días 05 de 
mayo y 07 de junio de 2022, respectivamente.

d .- Las facultades que le asisten a la sra. Rectora (S) de la Universidad, en virtud 
del principio de autonomía universitaria, de conformidad a los artículos 2°, letra a), de la Ley N°21.091, 2° 
de la Ley N°21.094, y 10°, N°2, del D.F.L. N°1, de 1985, del Ministerio de Educación, norma última que 
dispone que el Rector es el funcionario superior ejecutivo de la Universidad encargado de la dirección y 
supervisión de todas las actividades académicas, administrativas y financieras de la Universidad y que su 
autoridad se extiende a todo lo relativo a ella, con la sola limitación que emane de las atribuciones 
específicas otorgadas a la Junta Directiva de esta Casa de Estudios.

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO. Apruébase el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad Arturo Prat y el 
Centro de Estudios Sociales y Jurídicos Sur de Europa (CESJ), de acuerdo a los términos contenidos en el 
documento adjunto, cuyo texto es el siguiente:

 
 

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN
UNIVERSIDAD ARTURO PRAT

Y
 CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y JURÍDICAS SUR DE EUROPA (CESJ)

 
Por una parte, la UNIVERSIDAD ARTURO PRAT, Corporación de Derecho Público, Rol Único 
Tributario Nº 70.777.500-9, representada por su Rector, Don ALBERTO MARTÍNEZ QUEZADA,
 chileno, casado, ingeniero Civil Industrial, Cédula de Identidad y Rol Único Tributario Nº10.038.283-0, 
ambos domiciliados en Avenida Arturo Prat Nº 2120, comuna de Iquique, en adelante la ?Universidad?, y 
por la otra, parte GERARDO RUIZ RICO RUIZ, Vicepresidente del CENTRO DE ESTUDIOS 
SOCIALES Y JURÍDICOS SUR DE EUROPA (CESJ, ESPAÑA), con C.I.F. N° G91723338), 
domiciliado en C/ Cantabria, 5, 23009 (Jaén, España), que actúa en representación del Sr. ANTONIO 
PORRAS NADALES, Presidente del CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y JURIDICOS SUR DE 
EUROPA                                         ( CESJ,ESPAÑA) en virtud de delegación de funciones de las 
competencias asignadas de acuerdo con los Estatutos de esta entidad, especialmente la de celebrar 
convenios con  Entidades Públicas  y Universidades con plena capacidad para asumir compromisos.
 
EXPONEN:

1. Que la Universidad Arturo Prat es una es una Corporación autónoma de Derecho Público, creada en el año 1984 
por la Ley Nº 18.368, que tiene personalidad jurídica y patrimonio propio y se dedica a la enseñanza y cultivo 
superior de las artes, letras y ciencias.  Tiene por misión la formación académica de excelencia con énfasis en la 
educación continua, fomentando la generación, transferencia y difusión de las ciencias, las humanidades, las 
tecnologías y las artes, al servicio del desarrollo social, cultural y económico de las personas, las comunidades 
regionales y del país, favoreciendo con ello procesos de desarrollo sustentable. En su quehacer promueve la 
movilidad social, el vínculo con los pueblos originarios, la integración transfronteriza y la diversidad cultural.

2. EL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y JURÍDICOS, es una asociación sin ánimo que tiene entre sus 
funciones promover la realización de estudios y proyectos de investigación de interés social en áreas de 
conocimiento propias de las Ciencias Sociales y Jurídicas, así como colaborar con instituciones académicas y otras 
entidades con fines científicos y de capacitación españolas y latinoamericanas, para promover estudios de 
especialización e investigación de excelencia en el ámbito de las ciencias sociales y jurídicas (art. 1 Estatutos del 
CESJ).
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3. En este contexto, ambas instituciones vienen en celebrar un convenio que tiene por objeto establecer y definir un 
marco general en el que ambas partes podrán cooperar recíprocamente, en particular en los asuntos que sean de 
interés común dentro de sus esferas de competencia y sus respectivos programas de actividades, de acuerdo con las 
siguientes

 
 

CLÁUSULAS
 
PRIMERO: Que, el presente convenio tiene por objeto establecer y definir un marco general en el que 
ambas partes podrán cooperar recíprocamente, en particular en los asuntos que sean de interés común dentro 
de sus esferas de competencia y sus respectivos programas de actividades.
 
SEGUNDO: El presente Convenio Marco de Colaboración podrá desarrollarse posteriormente, en sus 
aspectos concretos, mediante acuerdos complementarios específicos, suscritos entre las partes firmantes, en 
los que se recogerán pormenorizadamente la dimensión y alcance de la cooperación, así como los 
compromisos, tanto económicos como de cualquier otro tipo, asumidos por las partes.
 
TERCERO: Los Convenios específicos describirán con toda precisión y según corresponda las actividades 
a desarrollar, las responsabilidades de cada una de las partes, el presupuesto para cada actividad, personal 
involucrado, así como todo lo necesario para determinar con exactitud los fines y alcances de cada uno de 
dichos acuerdos que serán los instrumentos operativos del presente Convenio.
 
CUARTO: Cuando ambas partes lo consideren conveniente, los acuerdos específicos podrán incluir la 
participación de otras entidades públicas o privadas, o personas naturales en los términos y condiciones que 
se establezcan.
 
QUINTO: Las partes deberán designar un encargado permanente que asuma la función de representar a su 
respectiva institución en los encuentros que correspondan, que participe en las instancias de coordinación 
que se establezcan y que colabore activamente en todas las iniciativas que se originen en el marco del 
presente acuerdo.
 
SEXTO: Se constituirá una comisión Mixta formada por representantes de ambas instituciones, la cual se 
encargará del estudio y propuesta de los proyectos y actividades a desarrollar, para su aprobación por los 
órganos de decisión que corresponda.
La Comisión podrá en cualquier momento proponer a ambas partes la modificación de las estipulaciones del 
presente Convenio, así como la supresión o adición de cualquier otra que estime oportuna.
 
SÉPTIMO: Los derechos de propiedad intelectual y en particular los derechos de autor de los materiales 
proporcionados por cada una de las Partes para la realización de las actividades de cooperación definidas en 
este Convenio pertenecerán a la parte que los proporcione. En el caso de realización de actividades 
conjuntas los derechos de propiedad intelectual serán definidos caso por caso en los acuerdos 
complementarios.
 
OCTAVO: Las partes declaran que no hay relación laboral alguna entre ellas. Las partes asumen en lo 
individual, la responsabilidad laboral respecto a los recursos humanos que cada una de ellas aporten para la 
realización de las acciones pactadas en el presente instrumento; así mismo, asumen su responsabilidad legal 
con relación a terceros que contraten, debiendo la parte que contrató al trabajador de que se trate, liberar de 
toda responsabilidad a la otra en caso de conflictos laborales provocados por personal de la primera.
 
NOVENO: Las partes aceptan y reconocen que la información a la que tendrá acceso el personal de cada 
una de ellas, así como cualquier información que se proporcionen, sin importar el medio por el que se haga, 
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es propiedad exclusiva de la parte que la proporciona, o de las personas o entidades que éstas designen, y 
que dicha información tiene el carácter de confidencial, por lo que las partes se obligan a no divulgarla o 
enajenarla, parcial o totalmente, a tercero alguno, así como no utilizarla para fines distintos de los 
estipulados en el presente
 
DÉCIMO: Las partes se obligan a informar a todas las personas que intervengan las responsabilidades y 
sanciones de carácter penal en que incurren aquellos que revelen información, quedando obligadas las partes 
a realizar todo aquello que se encuentre a su alcance para preservar la confidencialidad de la información 
que será manejada al amparo del presente convenio o de sus anexos.
 
DÉCIMO PRIMERO: Las modificaciones al presente instrumento sólo podrán hacerse de común acuerdo 
expresado por escrito. Los documentos en que consten las modificaciones se agregarán como anexos al 
presente Acuerdo y pasarán a formar parte del mismo.
 
DÉCIMO SEGUNDO: El presente Convenio entrará en vigencia a partir de su última firma y tendrá una 
duración de cinco (5) años contado desde dicha fecha.
El plazo de duración del convenio se entenderá prorrogado por un término igual al original, sin solución de 
continuidad, si las partes no expresaren voluntad de ponerle término anticipado mediante comunicación 
formal, extendida con al menos dos (2) meses de anticipación al vencimiento del plazo que estuviere en 
curso.
 
DÉCIMO TERCERO: Ambas partes se reservan la facultad de resolver anticipadamente el convenio, sin 
necesidad de alegar justa causa, y sin que dicha resolución origine a favor de la otra derecho a percibir 
indemnización o compensación de ningún tipo, siempre que dicha circunstancia sea comunicada en forma 
fehaciente a la otra parte con una antelación mínima de dos (2) meses. En ese caso, las actividades que se 
encuentren en curso de realización o comprometidas con terceros vincularán a las partes hasta la 
culminación de las mismas.
 
DÉCIMO CUARTO: Cualquier controversia que surja respecto a la interpretación o cumplimiento de este 
Convenio deberá resolverse mediante negociación directa entre las Partes.
 
DÉCIMO QUINTO: Firman los comparecientes para constancia y en cuatro ejemplares de igual tenor.
 
PERSONERÍAS: La personería de don Alberto Martínez Quezada para representar a la Universidad 
Arturo Prat, emana de Decreto Supremo Nº388, de 30 de diciembre de 2019 del Ministerio de Educación, 
en relación a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 1° de la Ley N°18.368, que crea la Universidad Arturo 
Prat.  A su vez, la personería de don Gerardo Ruiz-Rico Ruiz para representar al Centro de Estudios 
Sociales y Jurídicos Sur de Europa (CESJ), emana de la autorización de la Presidencia de la entidad para 
dicho acto de personería.
 
Iquique, a ________________                                              Jaén, a_________________
Alberto Martínez Quezada                                                      D. GERARDO RUIZ-RICO RUIZ
           Rector                                                                                   Vicepresidente
Universidad Arturo Prat                                                     Centro de Estudios Sociales y Jurídicos Sur de
                                                                                                          Europa (CESJ)
 

                                                                
ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y DÉSE CUMPLIMIENTO
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CURSADO

CONTRALORIA UNIVERSITARIA

UNIVERSIDAD ARTURO PRAT

Fecha: 08/07/2022
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN 

UNIVERSIDAD ARTURO PRAT 
Y 

 CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y JURÍDICAS SUR DE EUROPA ふCESJぶ 
  

Pﾗヴ ┌ﾐ; ヮ;ヴデWが ﾉ; UNIVERSIDAD ARTURO PRATが Cﾗヴヮﾗヴ;Iｷﾙﾐ SW DWヴWIｴﾗ P┎HﾉｷIﾗが Rﾗﾉ ÚﾐｷIﾗ 
TヴｷH┌デ;ヴｷﾗ N┨ ΑヰくΑΑΑくヵヰヰどΓが ヴWヮヴWゲWﾐデ;S; ヮﾗヴ ゲ┌ RWIデﾗヴが Dﾗﾐ ALBERTO MARTÍNEZ 
QUEZADAが IｴｷﾉWﾐﾗが I;ゲ;Sﾗが ｷﾐｪWﾐｷWヴﾗ Cｷ┗ｷﾉ IﾐS┌ゲデヴｷ;ﾉが CYS┌ﾉ; SW ISWﾐデｷS;S ┞ Rﾗﾉ ÚﾐｷIﾗ TヴｷH┌デ;ヴｷﾗ 
N┨ヱヰくヰンΒくヲΒンどヰが ;ﾏHﾗゲ SﾗﾏｷIｷﾉｷ;Sﾗゲ Wﾐ A┗WﾐｷS; Aヴデ┌ヴﾗ Pヴ;デ N┨ ヲヱヲヰが Iﾗﾏ┌ﾐ; SW Iケ┌ｷケ┌Wが Wﾐ 

が ┞ ヮﾗヴ ﾉ; ﾗデヴ;が parte GERARDO RUIZ RICO RUIZ, Vicepresidente del CENTRO 
DE ESTUDIOS SOCIALES Y JURÍDICOS SUR DE EUROPA (CESJ, ESPAÑA), con C.I.F. N° G91723338), 
domiciliado en C/ Cantabria, 5, 23009 (Jaén, España), que actúa en representación del Sr. ANTONIO PORRAS 
NADALES, Presidente del CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y JURIDICOS SUR DE EUROPA                                         
( CESJ,ESPAÑA) en virtud de delegación de funciones de las competencias asignadas de acuerdo con los 
Estatutos de esta entidad, especialmente la de celebrar convenios con  Entidades Públicas  y Universidades 
con plena capacidad para asumir compromisos. 
  
EXPONENぎ 

ヱく Q┌W ﾉ; Uﾐｷ┗WヴゲｷS;S Aヴデ┌ヴﾗ Pヴ;デ Wゲ ┌ﾐ; Wゲ ┌ﾐ; Cﾗヴヮﾗヴ;Iｷﾙﾐ ;┌デﾙﾐﾗﾏ; SW DWヴWIｴﾗ P┎HﾉｷIﾗが 
IヴW;S; Wﾐ Wﾉ ;ﾓﾗ ヱΓΒヴ ヮﾗヴ ﾉ; LW┞ N┨ ヱΒくンヶΒが ケ┌W デｷWﾐW ヮWヴゲﾗﾐ;ﾉｷS;S ﾃ┌ヴｹSｷI; ┞ ヮ;デヴｷﾏﾗﾐｷﾗ 
ヮヴﾗヮｷﾗ ┞ ゲW SWSｷI; ; ﾉ; WﾐゲWﾓ;ﾐ┣; ┞ I┌ﾉデｷ┗ﾗ ゲ┌ヮWヴｷﾗヴ SW ﾉ;ゲ ;ヴデWゲが ﾉWデヴ;ゲ ┞ IｷWﾐIｷ;ゲく  TｷWﾐW ヮﾗヴ 
ﾏｷゲｷﾙﾐ ﾉ; aﾗヴﾏ;Iｷﾙﾐ ;I;SYﾏｷI; SW W┝IWﾉWﾐIｷ; Iﾗﾐ Yﾐa;ゲｷゲ Wﾐ ﾉ; WS┌I;Iｷﾙﾐ Iﾗﾐデｷﾐ┌;が 
aﾗﾏWﾐデ;ﾐSﾗ ﾉ; ｪWﾐWヴ;Iｷﾙﾐが デヴ;ﾐゲaWヴWﾐIｷ; ┞ Sｷa┌ゲｷﾙﾐ SW ﾉ;ゲ IｷWﾐIｷ;ゲが ﾉ;ゲ ｴ┌ﾏ;ﾐｷS;SWゲが ﾉ;ゲ 
デWIﾐﾗﾉﾗｪｹ;ゲ ┞ ﾉ;ゲ ;ヴデWゲが ;ﾉ ゲWヴ┗ｷIｷﾗ SWﾉ SWゲ;ヴヴﾗﾉﾉﾗ ゲﾗIｷ;ﾉが I┌ﾉデ┌ヴ;ﾉ ┞ WIﾗﾐﾙﾏｷIﾗ SW ﾉ;ゲ ヮWヴゲﾗﾐ;ゲが 
ﾉ;ゲ Iﾗﾏ┌ﾐｷS;SWゲ ヴWｪｷﾗﾐ;ﾉWゲ ┞ SWﾉ ヮ;ｹゲが a;┗ﾗヴWIｷWﾐSﾗ Iﾗﾐ Wﾉﾉﾗ ヮヴﾗIWゲﾗゲ SW SWゲ;ヴヴﾗﾉﾉﾗ 
ゲ┌ゲデWﾐデ;HﾉWく Eﾐ ゲ┌ ケ┌Wｴ;IWヴ ヮヴﾗﾏ┌W┗W ﾉ; ﾏﾗ┗ｷﾉｷS;S ゲﾗIｷ;ﾉが Wﾉ ┗ｹﾐI┌ﾉﾗ Iﾗﾐ ﾉﾗゲ ヮ┌WHﾉﾗゲ 
ﾗヴｷｪｷﾐ;ヴｷﾗゲが ﾉ; ｷﾐデWｪヴ;Iｷﾙﾐ デヴ;ﾐゲaヴﾗﾐデWヴｷ┣; ┞ ﾉ; Sｷ┗WヴゲｷS;S I┌ﾉデ┌ヴ;ﾉく 

ヲく EL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y JURÍDICOS, es una asociación sin ánimo que tiene entre 
sus funciones promover la realización de estudios y proyectos de investigación de interés social en 
áreas de conocimiento propias de las Ciencias Sociales y Jurídicas, así como colaborar con 
instituciones académicas y otras entidades con fines científicos y de capacitación españolas y 
latinoamericanas, para promover estudios de especialización e investigación de excelencia en el 
ámbito de las ciencias sociales y jurídicas (art. 1 Estatutos del CESJ). 
 

ンく Eﾐ WゲデW IﾗﾐデW┝デﾗが ;ﾏH;ゲ ｷﾐゲデｷデ┌IｷﾗﾐWゲ ┗ｷWﾐWﾐ Wﾐ IWﾉWHヴ;ヴ ┌ﾐ Iﾗﾐ┗Wﾐｷﾗ ケ┌W デｷWﾐW ヮﾗヴ ﾗHﾃWデﾗ 
Wゲデ;HﾉWIWヴ ┞ SWaｷﾐｷヴ ┌ﾐ ﾏ;ヴIﾗ ｪWﾐWヴ;ﾉ Wﾐ Wﾉ ケ┌W ;ﾏH;ゲ ヮ;ヴデWゲ ヮﾗSヴ=ﾐ IﾗﾗヮWヴ;ヴ 
ヴWIｹヮヴﾗI;ﾏWﾐデWが Wﾐ ヮ;ヴデｷI┌ﾉ;ヴ Wﾐ ﾉﾗゲ ;ゲ┌ﾐデﾗゲ ケ┌W ゲW;ﾐ SW ｷﾐデWヴYゲ Iﾗﾏ┎ﾐ SWﾐデヴﾗ SW ゲ┌ゲ 
WゲaWヴ;ゲ SW IﾗﾏヮWデWﾐIｷ; ┞ ゲ┌ゲ ヴWゲヮWIデｷ┗ﾗゲ ヮヴﾗｪヴ;ﾏ;ゲ SW ;Iデｷ┗ｷS;SWゲが SW ;I┌WヴSﾗ Iﾗﾐ ﾉ;ゲ 
ゲｷｪ┌ｷWﾐデWゲ 

  
  

CLÁUSULAS 
  
PRIMEROぎ Q┌Wが Wﾉ ヮヴWゲWﾐデW Iﾗﾐ┗Wﾐｷﾗ デｷWﾐW ヮﾗヴ ﾗHﾃWデﾗ Wゲデ;HﾉWIWヴ ┞ SWaｷﾐｷヴ ┌ﾐ ﾏ;ヴIﾗ ｪWﾐWヴ;ﾉ Wﾐ Wﾉ 
ケ┌W ;ﾏH;ゲ ヮ;ヴデWゲ ヮﾗSヴ=ﾐ IﾗﾗヮWヴ;ヴ ヴWIｹヮヴﾗI;ﾏWﾐデWが Wﾐ ヮ;ヴデｷI┌ﾉ;ヴ Wﾐ ﾉﾗゲ ;ゲ┌ﾐデﾗゲ ケ┌W ゲW;ﾐ SW ｷﾐデWヴYゲ 
Iﾗﾏ┎ﾐ SWﾐデヴﾗ SW ゲ┌ゲ WゲaWヴ;ゲ SW IﾗﾏヮWデWﾐIｷ; ┞ ゲ┌ゲ ヴWゲヮWIデｷ┗ﾗゲ ヮヴﾗｪヴ;ﾏ;ゲ SW ;Iデｷ┗ｷS;SWゲく 
  
SEGUNDOぎ Eﾉ ヮヴWゲWﾐデW Cﾗﾐ┗Wﾐｷﾗ M;ヴIﾗ SW Cﾗﾉ;Hﾗヴ;Iｷﾙﾐ ヮﾗSヴ= SWゲ;ヴヴﾗﾉﾉ;ヴゲW ヮﾗゲデWヴｷﾗヴﾏWﾐデWが Wﾐ 
ゲ┌ゲ ;ゲヮWIデﾗゲ IﾗﾐIヴWデﾗゲが ﾏWSｷ;ﾐデW ;I┌WヴSﾗゲ IﾗﾏヮﾉWﾏWﾐデ;ヴｷﾗゲ WゲヮWIｹaｷIﾗゲが ゲ┌ゲIヴｷデﾗゲ WﾐデヴW ﾉ;ゲ ヮ;ヴデWゲ 



aｷヴﾏ;ﾐデWゲが Wﾐ ﾉﾗゲ ケ┌W ゲW ヴWIﾗｪWヴ=ﾐ ヮﾗヴﾏWﾐﾗヴｷ┣;S;ﾏWﾐデW ﾉ; SｷﾏWﾐゲｷﾙﾐ ┞ ;ﾉI;ﾐIW SW ﾉ; IﾗﾗヮWヴ;Iｷﾙﾐが 
;ゲｹ Iﾗﾏﾗ ﾉﾗゲ Iﾗﾏヮヴﾗﾏｷゲﾗゲが デ;ﾐデﾗ WIﾗﾐﾙﾏｷIﾗゲ Iﾗﾏﾗ SW I┌;ﾉケ┌ｷWヴ ﾗデヴﾗ デｷヮﾗが ;ゲ┌ﾏｷSﾗゲ ヮﾗヴ ﾉ;ゲ ヮ;ヴデWゲく 
  
TERCEROぎ Lﾗゲ Cﾗﾐ┗Wﾐｷﾗゲ WゲヮWIｹaｷIﾗゲ SWゲIヴｷHｷヴ=ﾐ Iﾗﾐ デﾗS; ヮヴWIｷゲｷﾙﾐ ┞ ゲWｪ┎ﾐ IﾗヴヴWゲヮﾗﾐS; ﾉ;ゲ 
;Iデｷ┗ｷS;SWゲ ; SWゲ;ヴヴﾗﾉﾉ;ヴが ﾉ;ゲ ヴWゲヮﾗﾐゲ;HｷﾉｷS;SWゲ SW I;S; ┌ﾐ; SW ﾉ;ゲ ヮ;ヴデWゲが Wﾉ ヮヴWゲ┌ヮ┌Wゲデﾗ ヮ;ヴ; I;S; 
;Iデｷ┗ｷS;Sが ヮWヴゲﾗﾐ;ﾉ ｷﾐ┗ﾗﾉ┌Iヴ;Sﾗが ;ゲｹ Iﾗﾏﾗ デﾗSﾗ ﾉﾗ ﾐWIWゲ;ヴｷﾗ ヮ;ヴ; SWデWヴﾏｷﾐ;ヴ Iﾗﾐ W┝;Iデｷデ┌S ﾉﾗゲ aｷﾐWゲ 
┞ ;ﾉI;ﾐIWゲ SW I;S; ┌ﾐﾗ SW SｷIｴﾗゲ ;I┌WヴSﾗゲ ケ┌W ゲWヴ=ﾐ ﾉﾗゲ ｷﾐゲデヴ┌ﾏWﾐデﾗゲ ﾗヮWヴ;デｷ┗ﾗゲ SWﾉ ヮヴWゲWﾐデW 
Cﾗﾐ┗Wﾐｷﾗく 
  
CUARTOぎ C┌;ﾐSﾗ ;ﾏH;ゲ ヮ;ヴデWゲ ﾉﾗ IﾗﾐゲｷSWヴWﾐ Iﾗﾐ┗WﾐｷWﾐデWが ﾉﾗゲ ;I┌WヴSﾗゲ WゲヮWIｹaｷIﾗゲ ヮﾗSヴ=ﾐ ｷﾐIﾉ┌ｷヴ 
ﾉ; ヮ;ヴデｷIｷヮ;Iｷﾙﾐ SW ﾗデヴ;ゲ WﾐデｷS;SWゲ ヮ┎HﾉｷI;ゲ ﾗ ヮヴｷ┗;S;ゲが ﾗ ヮWヴゲﾗﾐ;ゲ ﾐ;デ┌ヴ;ﾉWゲ Wﾐ ﾉﾗゲ デYヴﾏｷﾐﾗゲ ┞ 
IﾗﾐSｷIｷﾗﾐWゲ ケ┌W ゲW Wゲデ;HﾉW┣I;ﾐく 
  
QUINTOぎ L;ゲ ヮ;ヴデWゲ SWHWヴ=ﾐ SWゲｷｪﾐ;ヴ ┌ﾐ WﾐI;ヴｪ;Sﾗ ヮWヴﾏ;ﾐWﾐデW ケ┌W ;ゲ┌ﾏ; ﾉ; a┌ﾐIｷﾙﾐ SW 
ヴWヮヴWゲWﾐデ;ヴ ; ゲ┌ ヴWゲヮWIデｷ┗; ｷﾐゲデｷデ┌Iｷﾙﾐ Wﾐ ﾉﾗゲ WﾐI┌Wﾐデヴﾗゲ ケ┌W IﾗヴヴWゲヮﾗﾐS;ﾐが ケ┌W ヮ;ヴデｷIｷヮW Wﾐ ﾉ;ゲ 
ｷﾐゲデ;ﾐIｷ;ゲ SW IﾗﾗヴSｷﾐ;Iｷﾙﾐ ケ┌W ゲW Wゲデ;HﾉW┣I;ﾐ ┞ ケ┌W Iﾗﾉ;HﾗヴW ;Iデｷ┗;ﾏWﾐデW Wﾐ デﾗS;ゲ ﾉ;ゲ ｷﾐｷIｷ;デｷ┗;ゲ 
ケ┌W ゲW ﾗヴｷｪｷﾐWﾐ Wﾐ Wﾉ ﾏ;ヴIﾗ SWﾉ ヮヴWゲWﾐデW ;I┌WヴSﾗ͘ 
  
SEXTOぎ SW Iﾗﾐゲデｷデ┌ｷヴ= ┌ﾐ; Iﾗﾏｷゲｷﾙﾐ Mｷ┝デ; aﾗヴﾏ;S; ヮﾗヴ ヴWヮヴWゲWﾐデ;ﾐデWゲ SW ;ﾏH;ゲ ｷﾐゲデｷデ┌IｷﾗﾐWゲが ﾉ; 
I┌;ﾉ ゲW WﾐI;ヴｪ;ヴ= SWﾉ Wゲデ┌Sｷﾗ ┞ ヮヴﾗヮ┌Wゲデ; SW ﾉﾗゲ ヮヴﾗ┞WIデﾗゲ ┞ ;Iデｷ┗ｷS;SWゲ ; SWゲ;ヴヴﾗﾉﾉ;ヴが ヮ;ヴ; ゲ┌ 
;ヮヴﾗH;Iｷﾙﾐ ヮﾗヴ ﾉﾗゲ ﾙヴｪ;ﾐﾗゲ SW SWIｷゲｷﾙﾐ ケ┌W IﾗヴヴWゲヮﾗﾐS;く 
L; Cﾗﾏｷゲｷﾙﾐ ヮﾗSヴ= Wﾐ I┌;ﾉケ┌ｷWヴ ﾏﾗﾏWﾐデﾗ ヮヴﾗヮﾗﾐWヴ ; ;ﾏH;ゲ ヮ;ヴデWゲ ﾉ; ﾏﾗSｷaｷI;Iｷﾙﾐ SW ﾉ;ゲ 
Wゲデｷヮ┌ﾉ;IｷﾗﾐWゲ SWﾉ ヮヴWゲWﾐデW Cﾗﾐ┗Wﾐｷﾗが ;ゲｹ Iﾗﾏﾗ ﾉ; ゲ┌ヮヴWゲｷﾙﾐ ﾗ ;SｷIｷﾙﾐ SW I┌;ﾉケ┌ｷWヴ ﾗデヴ; ケ┌W WゲデｷﾏW 
ﾗヮﾗヴデ┌ﾐ;く 
  
SÉPTIMOぎ Lﾗゲ SWヴWIｴﾗゲ SW ヮヴﾗヮｷWS;S ｷﾐデWﾉWIデ┌;ﾉ ┞ Wﾐ ヮ;ヴデｷI┌ﾉ;ヴ ﾉﾗゲ SWヴWIｴﾗゲ SW ;┌デﾗヴ SW ﾉﾗゲ 
ﾏ;デWヴｷ;ﾉWゲ ヮヴﾗヮﾗヴIｷﾗﾐ;Sﾗゲ ヮﾗヴ I;S; ┌ﾐ; SW ﾉ;ゲ P;ヴデWゲ ヮ;ヴ; ﾉ; ヴW;ﾉｷ┣;Iｷﾙﾐ SW ﾉ;ゲ ;Iデｷ┗ｷS;SWゲ SW 
IﾗﾗヮWヴ;Iｷﾙﾐ SWaｷﾐｷS;ゲ Wﾐ WゲデW Cﾗﾐ┗Wﾐｷﾗ ヮWヴデWﾐWIWヴ=ﾐ ; ﾉ; ヮ;ヴデW ケ┌W ﾉﾗゲ ヮヴﾗヮﾗヴIｷﾗﾐWく Eﾐ Wﾉ I;ゲﾗ SW 
ヴW;ﾉｷ┣;Iｷﾙﾐ SW ;Iデｷ┗ｷS;SWゲ Iﾗﾐﾃ┌ﾐデ;ゲ ﾉﾗゲ SWヴWIｴﾗゲ SW ヮヴﾗヮｷWS;S ｷﾐデWﾉWIデ┌;ﾉ ゲWヴ=ﾐ SWaｷﾐｷSﾗゲ I;ゲﾗ ヮﾗヴ 
I;ゲﾗ Wﾐ ﾉﾗゲ ;I┌WヴSﾗゲ IﾗﾏヮﾉWﾏWﾐデ;ヴｷﾗゲく 
  
OCTAVOぎ L;ゲ ヮ;ヴデWゲ SWIﾉ;ヴ;ﾐ ケ┌W ﾐﾗ ｴ;┞ ヴWﾉ;Iｷﾙﾐ ﾉ;Hﾗヴ;ﾉ ;ﾉｪ┌ﾐ; WﾐデヴW Wﾉﾉ;ゲく L;ゲ ヮ;ヴデWゲ ;ゲ┌ﾏWﾐ Wﾐ 
ﾉﾗ ｷﾐSｷ┗ｷS┌;ﾉが ﾉ; ヴWゲヮﾗﾐゲ;HｷﾉｷS;S ﾉ;Hﾗヴ;ﾉ ヴWゲヮWIデﾗ ; ﾉﾗゲ ヴWI┌ヴゲﾗゲ ｴ┌ﾏ;ﾐﾗゲ ケ┌W I;S; ┌ﾐ; SW Wﾉﾉ;ゲ 
;ヮﾗヴデWﾐ ヮ;ヴ; ﾉ; ヴW;ﾉｷ┣;Iｷﾙﾐ SW ﾉ;ゲ ;IIｷﾗﾐWゲ ヮ;Iデ;S;ゲ Wﾐ Wﾉ ヮヴWゲWﾐデW ｷﾐゲデヴ┌ﾏWﾐデﾗき ;ゲｹ ﾏｷゲﾏﾗが ;ゲ┌ﾏWﾐ 
ゲ┌ ヴWゲヮﾗﾐゲ;HｷﾉｷS;S ﾉWｪ;ﾉ Iﾗﾐ ヴWﾉ;Iｷﾙﾐ ; デWヴIWヴﾗゲ ケ┌W Iﾗﾐデヴ;デWﾐが SWHｷWﾐSﾗ ﾉ; ヮ;ヴデW ケ┌W Iﾗﾐデヴ;デﾙ ;ﾉ 
デヴ;H;ﾃ;Sﾗヴ SW ケ┌W ゲW デヴ;デWが ﾉｷHWヴ;ヴ SW デﾗS; ヴWゲヮﾗﾐゲ;HｷﾉｷS;S ; ﾉ; ﾗデヴ; Wﾐ I;ゲﾗ SW IﾗﾐaﾉｷIデﾗゲ ﾉ;Hﾗヴ;ﾉWゲ 
ヮヴﾗ┗ﾗI;Sﾗゲ ヮﾗヴ ヮWヴゲﾗﾐ;ﾉ SW ﾉ; ヮヴｷﾏWヴ;く 
  
NOVENOぎ L;ゲ ヮ;ヴデWゲ ;IWヮデ;ﾐ ┞ ヴWIﾗﾐﾗIWﾐ ケ┌W ﾉ; ｷﾐaﾗヴﾏ;Iｷﾙﾐ ; ﾉ; ケ┌W デWﾐSヴ= ;IIWゲﾗ Wﾉ ヮWヴゲﾗﾐ;ﾉ SW 
I;S; ┌ﾐ; SW Wﾉﾉ;ゲが ;ゲｹ Iﾗﾏﾗ I┌;ﾉケ┌ｷWヴ ｷﾐaﾗヴﾏ;Iｷﾙﾐ ケ┌W ゲW ヮヴﾗヮﾗヴIｷﾗﾐWﾐが ゲｷﾐ ｷﾏヮﾗヴデ;ヴ Wﾉ ﾏWSｷﾗ ヮﾗヴ 
Wﾉ ケ┌W ゲW ｴ;ｪ;が Wゲ ヮヴﾗヮｷWS;S W┝Iﾉ┌ゲｷ┗; SW ﾉ; ヮ;ヴデW ケ┌W ﾉ; ヮヴﾗヮﾗヴIｷﾗﾐ;が ﾗ SW ﾉ;ゲ ヮWヴゲﾗﾐ;ゲ ﾗ WﾐデｷS;SWゲ 
ケ┌W Yゲデ;ゲ SWゲｷｪﾐWﾐが ┞ ケ┌W SｷIｴ; ｷﾐaﾗヴﾏ;Iｷﾙﾐ デｷWﾐW Wﾉ I;ヴ=IデWヴ SW IﾗﾐaｷSWﾐIｷ;ﾉが ヮﾗヴ ﾉﾗ ケ┌W ﾉ;ゲ ヮ;ヴデWゲ 
ゲW ﾗHﾉｷｪ;ﾐ ; ﾐﾗ Sｷ┗┌ﾉｪ;ヴﾉ; ﾗ Wﾐ;ﾃWﾐ;ヴﾉ;が ヮ;ヴIｷ;ﾉ ﾗ デﾗデ;ﾉﾏWﾐデWが ; デWヴIWヴﾗ ;ﾉｪ┌ﾐﾗが ;ゲｹ Iﾗﾏﾗ ﾐﾗ ┌デｷﾉｷ┣;ヴﾉ; 
ヮ;ヴ; aｷﾐWゲ Sｷゲデｷﾐデﾗゲ SW ﾉﾗゲ Wゲデｷヮ┌ﾉ;Sﾗゲ Wﾐ Wﾉ ヮヴWゲWﾐデW 
  
DÉCIMOぎ L;ゲ ヮ;ヴデWゲ ゲW ﾗHﾉｷｪ;ﾐ ; ｷﾐaﾗヴﾏ;ヴ ; デﾗS;ゲ ﾉ;ゲ ヮWヴゲﾗﾐ;ゲ ケ┌W ｷﾐデWヴ┗Wﾐｪ;ﾐ ﾉ;ゲ 
ヴWゲヮﾗﾐゲ;HｷﾉｷS;SWゲ ┞ ゲ;ﾐIｷﾗﾐWゲ SW I;ヴ=IデWヴ ヮWﾐ;ﾉ Wﾐ ケ┌W ｷﾐI┌ヴヴWﾐ ;ケ┌Wﾉﾉﾗゲ ケ┌W ヴW┗WﾉWﾐ ｷﾐaﾗヴﾏ;Iｷﾙﾐが 
ケ┌WS;ﾐSﾗ ﾗHﾉｷｪ;S;ゲ ﾉ;ゲ ヮ;ヴデWゲ ; ヴW;ﾉｷ┣;ヴ デﾗSﾗ ;ケ┌Wﾉﾉﾗ ケ┌W ゲW WﾐI┌WﾐデヴW ; ゲ┌ ;ﾉI;ﾐIW ヮ;ヴ; ヮヴWゲWヴ┗;ヴ 
ﾉ; IﾗﾐaｷSWﾐIｷ;ﾉｷS;S SW ﾉ; ｷﾐaﾗヴﾏ;Iｷﾙﾐ ケ┌W ゲWヴ= ﾏ;ﾐWﾃ;S; ;ﾉ ;ﾏヮ;ヴﾗ SWﾉ ヮヴWゲWﾐデW Iﾗﾐ┗Wﾐｷﾗ ﾗ SW ゲ┌ゲ 
;ﾐW┝ﾗゲく 
  



DÉCIMO PRIMEROぎ L;ゲ ﾏﾗSｷaｷI;IｷﾗﾐWゲ ;ﾉ ヮヴWゲWﾐデW ｷﾐゲデヴ┌ﾏWﾐデﾗ ゲﾙﾉﾗ ヮﾗSヴ=ﾐ ｴ;IWヴゲW SW Iﾗﾏ┎ﾐ 
;I┌WヴSﾗ W┝ヮヴWゲ;Sﾗ ヮﾗヴ WゲIヴｷデﾗく Lﾗゲ SﾗI┌ﾏWﾐデﾗゲ Wﾐ ケ┌W IﾗﾐゲデWﾐ ﾉ;ゲ ﾏﾗSｷaｷI;IｷﾗﾐWゲ ゲW ;ｪヴWｪ;ヴ=ﾐ 
Iﾗﾏﾗ ;ﾐW┝ﾗゲ ;ﾉ ヮヴWゲWﾐデW AI┌WヴSﾗ ┞ ヮ;ゲ;ヴ=ﾐ ; aﾗヴﾏ;ヴ ヮ;ヴデW SWﾉ ﾏｷゲﾏﾗく 
  
DÉCIMO SEGUNDOぎ Eﾉ ヮヴWゲWﾐデW Cﾗﾐ┗Wﾐｷﾗ Wﾐデヴ;ヴ= Wﾐ ┗ｷｪWﾐIｷ; ; ヮ;ヴデｷヴ SW ゲ┌ ┎ﾉデｷﾏ; aｷヴﾏ; ┞ デWﾐSヴ= 
┌ﾐ; S┌ヴ;Iｷﾙﾐ SW IｷﾐIﾗ ふヵぶ ;ﾓﾗゲ Iﾗﾐデ;Sﾗ SWゲSW SｷIｴ; aWIｴ;く 
Eﾉ ヮﾉ;┣ﾗ SW S┌ヴ;Iｷﾙﾐ SWﾉ Iﾗﾐ┗Wﾐｷﾗ ゲW WﾐデWﾐSWヴ= ヮヴﾗヴヴﾗｪ;Sﾗ ヮﾗヴ ┌ﾐ デYヴﾏｷﾐﾗ ｷｪ┌;ﾉ ;ﾉ ﾗヴｷｪｷﾐ;ﾉが ゲｷﾐ 
ゲﾗﾉ┌Iｷﾙﾐ SW Iﾗﾐデｷﾐ┌ｷS;Sが ゲｷ ﾉ;ゲ ヮ;ヴデWゲ ﾐﾗ W┝ヮヴWゲ;ヴWﾐ ┗ﾗﾉ┌ﾐデ;S SW ヮﾗﾐWヴﾉW デYヴﾏｷﾐﾗ ;ﾐデｷIｷヮ;Sﾗ 
ﾏWSｷ;ﾐデW Iﾗﾏ┌ﾐｷI;Iｷﾙﾐ aﾗヴﾏ;ﾉが W┝デWﾐSｷS; Iﾗﾐ ;ﾉ ﾏWﾐﾗゲ Sﾗゲ ふヲぶ ﾏWゲWゲ SW ;ﾐデｷIｷヮ;Iｷﾙﾐ ;ﾉ 
┗WﾐIｷﾏｷWﾐデﾗ SWﾉ ヮﾉ;┣ﾗ ケ┌W Wゲデ┌┗ｷWヴW Wﾐ I┌ヴゲﾗく 
  
DÉCIMO TERCEROぎ AﾏH;ゲ ヮ;ヴデWゲ ゲW ヴWゲWヴ┗;ﾐ ﾉ; a;I┌ﾉデ;S SW ヴWゲﾗﾉ┗Wヴ ;ﾐデｷIｷヮ;S;ﾏWﾐデW Wﾉ Iﾗﾐ┗Wﾐｷﾗが 
ゲｷﾐ ﾐWIWゲｷS;S SW ;ﾉWｪ;ヴ ﾃ┌ゲデ; I;┌ゲ;が ┞ ゲｷﾐ ケ┌W SｷIｴ; ヴWゲﾗﾉ┌Iｷﾙﾐ ﾗヴｷｪｷﾐW ; a;┗ﾗヴ SW ﾉ; ﾗデヴ; SWヴWIｴﾗ ; 
ヮWヴIｷHｷヴ ｷﾐSWﾏﾐｷ┣;Iｷﾙﾐ ﾗ IﾗﾏヮWﾐゲ;Iｷﾙﾐ SW ﾐｷﾐｪ┎ﾐ デｷヮﾗが ゲｷWﾏヮヴW ケ┌W SｷIｴ; IｷヴI┌ﾐゲデ;ﾐIｷ; ゲW; 
Iﾗﾏ┌ﾐｷI;S; Wﾐ aﾗヴﾏ; aWｴ;IｷWﾐデW ; ﾉ; ﾗデヴ; ヮ;ヴデW Iﾗﾐ ┌ﾐ; ;ﾐデWﾉ;Iｷﾙﾐ ﾏｹﾐｷﾏ; SW Sﾗゲ ふヲぶ ﾏWゲWゲく Eﾐ 
WゲW I;ゲﾗが ﾉ;ゲ ;Iデｷ┗ｷS;SWゲ ケ┌W ゲW WﾐI┌WﾐデヴWﾐ Wﾐ I┌ヴゲﾗ SW ヴW;ﾉｷ┣;Iｷﾙﾐ ﾗ IﾗﾏヮヴﾗﾏWデｷS;ゲ Iﾗﾐ デWヴIWヴﾗゲ 
┗ｷﾐI┌ﾉ;ヴ=ﾐ ; ﾉ;ゲ ヮ;ヴデWゲ ｴ;ゲデ; ﾉ; I┌ﾉﾏｷﾐ;Iｷﾙﾐ SW ﾉ;ゲ ﾏｷゲﾏ;ゲく 
  
DÉCIMO CUARTOぎ C┌;ﾉケ┌ｷWヴ Iﾗﾐデヴﾗ┗Wヴゲｷ; ケ┌W ゲ┌ヴﾃ; ヴWゲヮWIデﾗ ; ﾉ; ｷﾐデWヴヮヴWデ;Iｷﾙﾐ ﾗ I┌ﾏヮﾉｷﾏｷWﾐデﾗ SW 
WゲデW Cﾗﾐ┗Wﾐｷﾗ SWHWヴ= ヴWゲﾗﾉ┗WヴゲW ﾏWSｷ;ﾐデW ﾐWｪﾗIｷ;Iｷﾙﾐ SｷヴWIデ; WﾐデヴW ﾉ;ゲ P;ヴデWゲく 
  
DÉCIMO QUINTOぎ Fｷヴﾏ;ﾐ ﾉﾗゲ Iﾗﾏヮ;ヴWIｷWﾐデWゲ ヮ;ヴ; Iﾗﾐゲデ;ﾐIｷ; ┞ Wﾐ I┌;デヴﾗ WﾃWﾏヮﾉ;ヴWゲ SW ｷｪ┌;ﾉ デWﾐﾗヴく 
  
PERSONERÍASぎ L; ヮWヴゲﾗﾐWヴｹ; SW Sﾗﾐ AﾉHWヴデﾗ M;ヴデｹﾐW┣ Q┌W┣;S; ヮ;ヴ; ヴWヮヴWゲWﾐデ;ヴ ; ﾉ; Uﾐｷ┗WヴゲｷS;S 
Aヴデ┌ヴﾗ Pヴ;デが Wﾏ;ﾐ; SW DWIヴWデﾗ S┌ヮヴWﾏﾗ N┨ンΒΒが SW ンヰ SW SｷIｷWﾏHヴW SW ヲヰヱΓ SWﾉ MｷﾐｷゲデWヴｷﾗ SW 
ES┌I;Iｷﾙﾐが Wﾐ ヴWﾉ;Iｷﾙﾐ ; ﾉﾗ Sｷゲヮ┌Wゲデﾗ Wﾐ Wﾉ ｷﾐIｷゲﾗ ヲェ SWﾉ ;ヴデｹI┌ﾉﾗ ヱェ SW ﾉ; LW┞ NェヱΒくンヶΒが ケ┌W IヴW; ﾉ; 
Uﾐｷ┗WヴゲｷS;S Aヴデ┌ヴﾗ Pヴ;デく  A ゲ┌ ┗W┣が ﾉ; ヮWヴゲﾗﾐWヴｹ; SW Sﾗﾐ GWヴ;ヴSﾗ R┌ｷ┣どRｷIﾗ R┌ｷ┣ ヮ;ヴ; ヴWヮヴWゲWﾐデ;ヴ ;ﾉ 
CWﾐデヴﾗ SW Eゲデ┌Sｷﾗゲ SﾗIｷ;ﾉWゲ ┞ J┌ヴｹSｷIﾗゲ S┌ヴ SW E┌ヴﾗヮ; ふCESJぶが Wﾏ;ﾐ; SW ﾉ; ;┌デﾗヴｷ┣;Iｷﾙﾐ SW ﾉ; 
PヴWゲｷSWﾐIｷ; SW ﾉ; WﾐデｷS;S ヮ;ヴ; SｷIｴﾗ ;Iデﾗ SW ヮWヴゲﾗﾐWヴｹ;く 
  
 
 

Iケ┌ｷケ┌Wが ; ぱぱぱぱぱぱぱぱぱぱぱぱぱぱぱぱぱぱぱぱぱ J;Yﾐが ; ぱぱぱぱぱぱぱぱぱぱぱぱぱぱぱぱぱぱぱ 
AﾉHWヴデﾗ M;ヴデｹﾐW┣ Q┌W┣;S; 

RWIデﾗヴ 
Uﾐｷ┗WヴゲｷS;S Aヴデ┌ヴﾗ Pヴ;デ 

 
D.GERARDO RUIZ-RICO RUIZ 

Vicepresidente     
CWﾐデヴﾗ SW Eゲデ┌Sｷﾗゲ SﾗIｷ;ﾉWゲ ┞ J┌ヴｹSｷIﾗゲ S┌ヴ SW 

E┌ヴﾗヮ; ふCESJぶ  
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